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Quito, 07 de Octubre de 2016 Y S 

gan Abogada [ 

MARÍA ALEJANDRA LOZA CEVALLOS 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle que la junta general extraordinaria universal de 

accionistas de la compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA COINMOBIL 

S.A., en sesión realizada el día 7 de Octubre del año en curso/Auvo el acierto de 

elegirlo a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía para el período de 

DOS AÑOS. 

Como Gerente General, Usted sustituirá al PRESIDENTE en caso de ausencia 

y tendrá las demás atribuciones establecidas en el Estatuto. 

La compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA COINMOBIL S.A., se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el 1 de febrero del 2006, ante el 

Notario Décimo Sexto del cantón Quito Dr. Gonzalo Romáñ Chacón e inscrita en 

el Registro Mercantil el 3 de marzo del mismo año. 4 y 87 

Atentamente, 

    
CEVALLOS 

RAZON: MARÍA ALEJANDRA LOZA CEVALLOS acepto el cargo de 

GERENTE GENERAL de la compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 

COINMOBIL $S.A., que se me confiere según el nombramiento precedente. 

Quito, 7 de Octubre de 2016. 

Pyosdro Pda 
Ab. MARÍA ALEJANDRA LOZA CEVALLOS 

C.C, 1715856657-4 Y
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 46004 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/10/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15245 

|REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA COINMOBIL S.A, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR LOZA CEVALLOS MARIA ALEJANDRA 

IDENTIFICACIÓN 1715566574 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2       
  
2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM 489 DEL 03/03/2006.- NOT. 16 DEL 01/02/2006 JGTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) DEL DES DE OCTUBRE DE 2016 
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AB. MARCO LEON SANTA] ÁRIA - (DELEGA! POR RESOLUCIÓN No AN aña E 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓ 5 3 2 ¿ 

    

UITO A 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR sigan a, 

ai del OS 
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